
RESTRICTEDORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

WT/ACC/DZA/8/Rev.7
14 de marzo de 2001

(01-1268)

GRUPO DE TRABAJO SOBRE LA ADHESIÓN DE ARGELIA

Presidente:  Excmo. Sr. C. Pérez del Castillo (Uruguay)

Composición:

Argentina Japón
Australia Malasia
Brasil Marruecos
Bulgaria México
Canadá Nueva Zelandia
Comunidades Europeas Polonia

y sus Estados miembros Qatar
Corea República Kirguisa
Croacia Suiza
Cuba Tailandia
Egipto Túnez
Estados Unidos Turquía
India Uruguay

Mandato:

Examinar la solicitud de adhesión a la Organización Mundial del Comercio de conformidad
con el artículo XII presentada por el Gobierno de Argelia y hacer recomendaciones al Consejo
General, entre las que podrá figurar un proyecto de Protocolo de Adhesión.
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